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DATOS DEL f OM A DO RlASEGU R ADO :

NÓM8RE Y APELLIDOS: TAMARA PEREZ BERMEJO

DNf/NIE, 53500605Y

DOt\¡tctLlo CUMIRADOR 22

01/11/1S66

PROVINCIA

TELEFONO: 661381254

C.POSTAL: 24514

PoBLAcÉN MIRADOR DE BAZTAN (EL)

SITUACIOÑ PROFESIONAL

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 27105/2019

; oesompleo: Trabajadores por cr.lenta aiena con contr8to indef¡n¡do

. de duración supsrior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
sup€.io. a 25 hora§ semanalÉs. ExcÉpto Fuñcioñário§ Público§.

ihcapac¡dsd fsmporal: frabajadores por cueota prop¡a

r {autónomos), trabajadores por cl¡enta ajona con un contrato laboral

tomporal, tabajadores por cuer{a ajena con un contralo laboral

indefniro que ¡o estén cubiertos por la garantía ds Pérdida

lnvolunlar¡a de Empleo y tuncion¿rios públicos,

Hqspltal¡zaclón: Aquollo6 TomadoGlAsésurados que en el
momento de producirEe el sirie§tro no lenoan nlngún t¡po de relación

laboral. ni por cuerfa prop¡a n¡por cuent¡ 8iena.

EcUENTAAJENA TEMPoRAL EorRos

FECHA DE VEI{ClfúlENlO 27n512024

Csrenc¡a ln¡c¡al: 60 dias
Paedación máxlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allemos en total.

Cap¡tal Má¡lño: 1.800€

Carenclá lnici¡l: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la hc¿pacidad

Temporal se delra a ún accadente no se aplicárá carencia ínioal alguna

Pre3t c¡ón rtáximar 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos altemos en total.

C.p¡tal Máx¡mo:'1.800€

Carencia lnic¡al: 30 días po. enfermÉdad. En los supuestos en los que ia hospitalización §e

deba a un accidente no se aplicará caroncia iniciál alguna.

Prost¡c¡ón rÍáxiña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en lotal.
Capit¿l l¡lár¡mo: 1.800€

EFUHcroNARro o AUroNoMo

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉsfAMo HIPoTEcARIo

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADOi 120.700,00 € Nú DE ExPEDTENTE DE PnÉst,ltrl0: 3343sg4251

É€CHA FORMALIZACION PRESTAMO] 27105/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESIAMO: 27104/2019 DURACIÓN PRESfAMO (M€SES) 35S

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 641,38€ YOCUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 320,89€

qRIMA úNICA OEL SE?URO: Et presenle seguro se contrata por un periodo inicial de 5 años a contar desde la fecha de electo del m¡smo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podtá renovar las cobeduras objeto del presente contrato, con peñodic¡dad mensual hasta que ocurru
alguna de las circuns¿anc,as g!¡e se detállan en el apa¡tado 9 de las prese[fes Cond¡c¡ones Padicula¡es.

PRIMA
PERIODO

coltsoRcto LEA
IiIPUESTO

SOBRE PRIMAS

IIIPORTE

RECIBO

889 37 € 0.18 € '1.33 € 5336€ 944 24 C

BENEFICIARIOS:
El fom.dor/A!€gurodo rrellg¡t 99¡1 clrá9lq iltvocáblá: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMA,DOR PARA EL PAGO DE LA PRTIA:

ES09 3081 0251 2333 3820 9822
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CoñCEPTO PoE EL CUAL sE^sÉguR Porcwnl¡qmD.

OEFIÑICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 'l978 con el número

C-559 con domicilio socia¡en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobeftura de los rÉsgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que cofrespondan con areglo a las condiciones del
m¡smo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lnduskia y Competitividad del

Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensioñes
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiclones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc.iario

con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimaento

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su prolesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como

hospital. clinica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicologicas o psiqu¡ákicas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamiento de

drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicás para tratamientos naturales, termales, masaje§, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamierfos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido po¡ un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el t.áamiento de enfeÍnedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, ceñtros de día, casa§ de reposo y

ceñtrgs para eltratam¡ento de drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tratamientos natutales, termales, masaies, estéticos u otros

tratamientos similares, centros dg salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Segufo la§ personB fis¡cas
que rerln¡n las siguienia6 cond¡c¡ones:
l) Ser ütulares de un prástamo h¡potecafio, formal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡c¡ones

Pañ¡culares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la odad dsl Tomador/Asegurado e§té comprendida entre los 18

y los 60 años en la focha de efecto.
5) Encontrarse en €stado de buena salud, s¡n s¡ntoma d€ onfermedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de caácter evolutivo n¡ estar, en

la Fecha de Efecto del S€guto, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deñnida en las pfasentos

Cond¡c¡or¡es Pafticulares.
6) cot¡zar a ¡a Seguridad Social o e§tar en situación de alta eñ

múh.¡al¡dad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡r¡e,

7) Además para la cobenura de De§ampleo:

8) No conocer, o 6tar en situación de conocer que se va a produc¡r la

oxtinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de la§

causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en ba§e a

e6le póliza.
9) Ad€más para la soberh.¡ra del rie§go de lnc¿pacidad Temporal y

Hosp¡talizac¡ón: No padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evoluüvo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la oota
ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado

Se eñtenderá que no forman parte de la §uma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de

préstamo vinculado a esta Póliza.

El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
impqde máximo de 1-800 €.
En saso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el

incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la p¡ima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amo.tizac¡ones parcial€§

del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegu¡ada de confom¡dad con lo establocido sn el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

périodode carenc¡a ¡nicialde60 dlas naturales, a contar desde la fecha
de ofecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
inicial, s€ entenderá que la situac¡ón de de§empleo se produce en la
fecha en que sE produzca la extinción o suspensión de la rélac¡ón
laboral por las causas señaladas eñ esta pól¡za, y además sea

acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad femporal 6e establece un periodo de
carencia ¡nichl de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapacidad hubiera s¡dq diagno§ücada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Múua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y asi lo r¿t¡fiquen los servicios már¡cos del asegurador s¡

se consideras€ nocesario. En los supuesto§ en lo§ que la lncapacidad
Temporalse deba a un accidente nose apl¡catá carencia ¡nicialalguna.

' Para la garantia de Hospilal¡zac¡ón seestablece un periodo de carenc¡a

¡nic¡alde30 días naturales a contardesde la fecha de efecto delseguto.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del

sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá
que la s¡luac¡ón de Hospitalizac¡ón so produce en la fecha que

aparezca con6¡gnada en el ¡nforme de ingrsso en el corespondiente
6tablecim¡efito hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ng¡esado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo que d¡o luga. a ¡ndemnización por p¿rte de esta póliza, sE

procederá al pago de nuevas prestacion6 si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado do forma activa a una nueva rBlac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo min¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral En caso contraío no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producifse lncapac¡dad€B Temporales sub§¡guientes a

una antErior lnc¿pac¡dad Temporal que d¡o lugara indemn¡zac¡ón por part6

de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones trariscur.idos 180 dÍas naturales, ¡ninte¡rumpidos en
situación de alta en el rágimen correspondiente, desde 9l fn de la última
incápacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la misrña
que originó la lncapác¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de

esta póliza- Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad disünta la aseguradora procoderá nr¡evamente al pago de
prestacion6§ cuando hayan transcurrido 30 d¡as natur¿les ¡ninterrump¡dos
en situación de alta enel régimen co¡re§pondiente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal,
En el supuesto de produc¡fse lncapac¡dad€E Temporales subsigu¡ente§
debidas a ceusás accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a,

En el supueslo de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una

anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemnizac¡ón por pafte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de pr6taciones
transcunido§ 180 dias naturales ininterrump¡do§, s¡ encontralse en

situación de Hospitalizac¡ón tal y como se describe €n la presente póliza,

desde el lln del últ¡mo alte hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la corespond¡ente prestación s¡empre que la

enfemedad car6anle sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón qué d¡o
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lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡guierite se deba a una enfermedad dist¡nta la
aseguradoaa procederá nuevamente al pago de pr€stacione§ cuando
hayan transcurrido 30 di6 naturales ininterrumpidos s¡n encontrar§e 6n
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones sub6iguientes debidas a

causas accidentales no habrá periodo de sarencia,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en fos

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndic¿n

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdrda lnvoluntaria del Empleo es la

situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradañente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a ercepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un conkato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no

inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y esta. registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemp¡eado y buscando activamente un nuevo
kabalo.

b) Estar rec¡biendo prestación públic¿ por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en el momento de ¡ncurrir en la situac.ión de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrandg una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efuctos de esta garanlía, a la Prestaoón de
Desempleo en su nivel contribut¡vo.
4-1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda periodo

completo de 30 dias naturales @nsecut¡vos en situación de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a panirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no perrnanecer los 30 dfas consecuÜvos en
situación de Pérdida lnvolu¡taria dal Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bon€fic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con el limite máximo d€ 12 págos consecutivoe o 36 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuación d€ dessmpleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo da car€ncia, y se
prodtrzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Extinción de la Relac¡ón Laboral:
a. Eñ virtud de expediente de regulación de empleo o despilo coledivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario and¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o efinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolucón voluntana por pade del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apa(ados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condjciones
de kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleado.) del Estatuto de los
frabajadore8 (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regu¡ación

de empleo, resolución judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzcá a la mitad, al menos la jornada de trabajo por
dicha causa.
E¡derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclivadad laboral rcmunerada, aún de rnaneE
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española._

4.1,2, EXCLUSIOIi¡ES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Iomador/As€gurado que se encuentre en cualquieÍa de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma
opo¡tunos cont¡a la dec¡sión empresarial, salvo por extinc¡ón de
contrato de.ivada de expediente de regulación de empleo o de
desp¡do colecl¡vo o basado en las causas objetivas paev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuandq su contrato de trabajo se exünga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o pof
expiración del tiempo convenido y/o ñnal¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Lo6 trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los periodog
en que carezcan de ocupación efect¡va-

d) Cuando, declarado improcedEnte o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a ,¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 previstas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ng.eso al pnesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zación o readmisión
corespond¡era al trabajador o so estuviera en exc€denc¡a y
venciera el p€rlodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contfato laboral duc¡nte el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducción ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que e¡ trabajador acceda a la
¡ub¡lación (pre¡ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tieno d€rocho a p€rcibir un salario por
parte del empleedor, se excGptúan da aste aupuesto los
complementos salar¡ales pactadgs colecüvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de kabajo.
i) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia firme, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
fofma deb¡dos,

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguredo se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación d6 Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo luera con una
emprGsa p¡op¡odad del ámbito fam¡liar de éste ha§ta el segundo
grado de corisangu¡n¡dad o at¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegu.ado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o rgpreseñtación
d¡recta en los órganos de admin¡str.ción de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad lemporal Ia

alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurfad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado que en e¡ momento de incuÍir en dicha situacjón tuviera la

condición de aulónomos (frabajadores por cuenta propie) que colicen o no en
un Régamen distiñto al RqJimen General de la Seguridad Social, trabaladores
porcuenta ajena con uñ contrato kbo.altemporal, trabaiadores por cuenta aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funcionanos públ¡cos, siempre que el
accrdente o ¡a enfermedad que den lugar a la referjda incapacidad tengan su
ongeñ u ocurran con poste.iorided a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo a¡ periodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enbmedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón per¡ódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESfACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completo de 30 días consecutivos en situacjón de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carencia inicial, los
pagos §ucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal, la entidad asequradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su kabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesar de no haber

alcanzado su total curacjón s¡empre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descrtos por la normativa de la

Segu dad Social española.
El importe de la indemn2acjón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomado./Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo

o sobreviniera a una nueva enfefinedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutavos o 36

pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcum¡o el periodo de c¿rencia
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante má§ de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente. ya sea por

enfermedad o ac¿idente y con la fnalidad de someterse a trat¿mientos rÉiicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Asegurado:
. Oue en e¡ momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

rcsulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntar¡a del empleo ni

para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el sin¡estro no tengan ningÚn tipo de

relación laborel, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la

conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3,1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente Ñliza, de

producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcumdos los el penodo de cárencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales coflsecutivos dicha situación. De no
permanecer los «) días consecrfivos, 9n §¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la

ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada s€ abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Pañiculares con el limite máximo de 12 pagos con§ecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuftr durañte la vioenoa del seguro y haya transcunido el peaodo de carenc¡a.
14 FXCI I]SIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
f EMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

@nsecuentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquellos siniestro§ que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situacionesl
a) Enfermedad6, les¡ones y compl¡c¿c¡ones causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
d€rivadas de la realización ds actos notoriamente temerario§
qua entrañen graves riesgos pa.a la salud.

b) Elernbarazo, parto o abortg a§icomo los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan 9n caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el fomador/Asegutado se enquenüe
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o 6n desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado

de legítima defensa; asi como los derivados do una actuac¡ón
delictiva del fomador/Asegurado, declarada iudic¡almente' o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualqui€r enferm€dad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/AsGgurado haya rec¡b¡do diagnó6t¡co y/o tiatámiento
de un máiico en los 12 meses anEr¡ores al ¡nicio de la cob€rtura
de la prFeñte póliza coñ anlerioridad a la coñtratación e la
póliz¿, asícomo las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defecto6 de nacim¡snto y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntorvenc¡onGs qu¡rurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean esenciales por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomedor/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estát¡cas, siemprE que no se deban
a secuelas de accidGntes producidos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertu¡a del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡ftstac¡ón única el dolo¡, salvo qt¡e existan evidencias
objel¡vadas por sstudios máricos cornplementarios
(radiologías, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que

demuestren la ex¡stenc¡a de alter¿c¡ones y lesiones gue
justifiquen eldolor causá de la ¡ncapacidad tempor¿1.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrÉs, ans¡edad, depresion6 y afecciones s¡m¡larcs, aun

cuando d¡chas enfermedad6 y afeccioñ€s hayan s¡do
diagnost¡cádas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedad€s o lesione§ derivadas de la práct¡ca
profesionalde cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o competiciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o profesional
de act¡v¡dad6 de alto riesgo, así como 106 acc¡dent6 derivados
de la conducción de vehículos s¡n el conespondiente pefm¡sq

exp€dido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizada,
¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta-

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lnc¿pacidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡ni€§tro, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté

cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo no podrá estar cubierto por

lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supuostos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por

lncapac¡dad Tempor¿l y Hospitalizac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se

produce, o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de
'1. Los r¡esgos extraord¡nario§ su¡etos a recargo obl¡gatqrio a favor

del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precedido declareción ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rádiación nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la pdmera anual¡dad de

segufo-
6. Los sin¡estroB causados intenc¡onadam€nte/voluntañamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. [ás consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/As6gurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los sin¡esfos ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de

tieña, erupcioñes volcán¡cas, ¡nundac¡oñes y otros ienómenos
sísm¡cos o meteorológico§ de carácter Extraord¡nario.

8, Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calañ¡dad
Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias y pandem¡as.

lO. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegu.ado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años siexisten cambios nomativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindi la pólÉa.

A la prima que reGulte de la aplicáción de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurndo el pedodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
pñmera de las presentes condiciones padiculares.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el lomador/Asegurado
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póli¿a, el
ebono de las primas se realizará mediante domiciliación baocaria de los recíbos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice ¡a domiciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato esté en suspenso,
sólo podÉ exig¡r et pago de la prima del per¡odo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la pnrna

mensuel.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El lomadolAsegurado, una vez ebonada la pÍima única o una vez abonadas
Ias prirnas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtián efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice Ia amortizació¡ total de la operac¡ón

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificación dé la suma asegur¿da. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará de.echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspond¡enle a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente clntralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización párcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produ¿ca la amort¿ación parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurfldo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecio
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascoberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anter¡oridad alvenciménto de la operacjón
de f¡nanciación.

La cobe(ura teminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesa.á en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadea dsb¡das por el
Tomador/Asegurado a la €nt¡dad pr€stam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fusran
.eembolsadas a la Entidad Pr€stamista.

b) Al alcanzarse la lecha de torm¡nac¡ón del Contrato de
F¡nanc¡ación v¡nculado a esla póliza, aunque nose hub¡eran
reembolsado todas las canl¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContratode F¡nanciac¡ón vinculadoa esta
Póliza de seguro temine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o eñ la fecha en la que se cese en tda activ¡dad profeg¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era que s€a su causa, e*cepto para la garantia de
hosp¡tal¡zación.

o) La fecha de lallecimiento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Peínanente del Asegurado en cualqu¡erá de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha 9n la que se prodr¿ca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión de 106 derechoE y
obl¡gac¡ones de las partes que int€rv¡en€n en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobeñura tem¡nará en la Íecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tel¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fiiado en esta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO,
Durante los c.¡nco primeros años de vigencia de la pólÉa el contrato de seguro
6ó10 podrá ser rescindido en elsupuesto de amort¡zac¡ón lotal anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I de las presentes
Condicionés Pañicule¡es
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencim¡ento mensual, tanto por la Efltidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡s¡ón antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguda la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modif¡cación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, la

Entidad pod.á adveriir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunic€rá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a palir dei dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

SEGUROS Y REASECIJROS S.A. - Crmr. ú Sr ¡róñiro, 21 - 2€014 [rA0R0 IESPA¡¡A] - T . 3.{9r taSa¡o . F. ,¡9152¡t«)t . M.qpp{lm¡iós
R.M.d¿Má1nd,bm4319,l'brc3.99r*3dCL'brod!Sdsdaóosrolor9Shol¿i!3323ú.n!1qMF,A2853¿345.CLasAdmva.oGSFFc0553c0001

IUROCcJA RIRÁL MEDIÁC|oN oPERADofl 0E BAñC\ SEGLIROS VIT1CLJLAIo S.L. hsrlo 6 6l Ro! ¡lro ¡¡ñhbrelivo EEed d6 BiaL,e d€ $Iuros @n l. d é O! OO3¡ ctt €¡5663614

PARTN ERS



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS !uRocAr

I,§M€RE 0E IA aSt6uRÁ0OiA: CIP P¡RIIiERS 0E SEqIROS Y REASEGURoS, S¡ dotrúild. ñ Crró'a d. §ñ ,t¡tnim ?! - 20011 Máddd lEqc1.)
MEOAOoR' EWoCAJA flUF¡t uE_DlAclóN op€rrh. ¡k BñÉS.gqoE vnor¡ado SL , tr &mi¡o 6 c,l\¡ójE, 2 - 15004 T0Lm0 GSFAfu)

iLATLlR¡LE2A DEL RIESC0 CUEER'IO NoVdá
CoIJCEPio POR EL C¡IAL S€ ASEGURA: Pd d.il. prop,¡

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la pr¡mera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimrento. el asegurador tiene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con ba8een Ia póliza. Salvo pac{o en contrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su

obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobedura del
aseguradorqueda suspendila un mes después deld¡a de su vencimiento.
S¡ el aseguÍador no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al
venc¡miento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el c¡ntrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
antef¡ores. la cobertura vue¡ve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que el tornador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley de contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la próroga del contrato msd¡anta
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dG
meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro en curEo
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga sea eiercitada por la Enlidad
Asagu€dora o b¡on con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea g¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
,I,I - PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efecüvo o s¡ en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las pr¡mas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o clmprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en

las condjciones que se establezcan eñ las Coñdiciones Particulares del Seguro.
La E¡tidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitar a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobació¡ que la Entidad Aseguradora considere necesada.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sado posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
máiico o personal facultativo en caso de sinaestro por lncapacidad T8mporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la siguiente.
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡Bstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Láboral aclual¡zada y mmpleta que justmque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despado de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente ñmada y sellada.
- Certmcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

se¡lado- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, e¡
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justilicánte correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judiciel.- En caso de E.R.E., autorüac¡ón adm¡nistrativa y comunic¿ción de la
er¡presa al kabajador- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestaoón con el penodo
reconocido- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de Ia titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquer otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del s¡n¡ostrol
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recabo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol sin¡est.o:
- Copia legible del DNUNIE.
, Vida iaboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último p¿go.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
Just¡fiquen al menos 30 días en ¡nc¿pacidad.

- Histori¿l Clinico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de Ia incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización info¡me de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencras judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emihdo por la
erñpresa 51 5e kata de un acctdente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestrg.
- Justif¡cante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea nec€saria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro:- Partes de confirmac¡ón de la
- Recibo delpréstamo pagado
HOSPITALIZACION
En la ap€rtu del s¡n¡eslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hosp¡talización con especificac¡ón de la hora de enkada y sal¡da

del cenko hosp¡talario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalización.
- Historial Clinico o Certificado lvlédico donde se detalle la fecha de

d¡agnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especiflcamente si existen ¿ntecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencaas ,ud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón dgl sjn¡g§tla
- Partes de hospitalización per¡ód¡cls.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corÍesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterio¡idad a haberse
electuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidame¡te
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido ¡a documentac¡ón y las pruebas requendas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Uná vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntar¡a del Empleo fúadas en la defin¡ción establecida
en ¡a presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin peíurcio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el lomadolAsegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicrtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida Involuntana del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGI['IEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisaón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiaios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana ño 44,28046 Madrid y con página web:
www.dgsfo mineco es/reclamaoones/i¡dex asp conka la Entidad
Asegu.adora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro.

123 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será ¡mprescindible ac¡editar haber formulado las
quejas o reclañacpnes. previamenle por escrito al Área de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 El Área de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y d¡rección de coreo
eleckónico plqlglelglllCDlC4el@llpEeluglssg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento pgdrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1o0,28001 ¡radrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dad€fensor.oro. La entidad
aseguradora 5e compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resgluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a ¡a protección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en ¡a resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOARE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicáble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protec4ión

de las personas físicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡red¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN og o¡tos:
ResponsablB deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo i¡formación adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad Principal"; suscripc¡ón yejecución de un contrato de seguro.
+info: infonnación adicional
Legiümac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos e6 la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los térmjnos quefiguran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la L€y de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de enüdad6 aseguradoras.
+rnfo: inforñactón adtcional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneÉ para la prestadón de algún servicio re¡acionado con su contrato,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comproñete a suscribir elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralÉada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicio¡al
Oerechos
Acceder, redifcary suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la ¡nformación ad¡cional.
+iirfo: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9,l5243431

Correo Electrónico: atencion@cnppartners eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpd es@cñppartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿_Con qué final¡dad t.atamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenÉncia, asi

como en su caso mantener actua¡¿ados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las ob¡llac¡ones jurid¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir reobos relalvos a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicros por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿rso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siñiestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa
a Ia suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legítimo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persona¡es
con fcheros comunes para evtar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora á identifcar al Tomador o cuando su
tBtamiento esté basado en una habalitac¡óñ legal;

' La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de merc¿dos
obretivos y perlilados con fines acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delconlrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los recursos informáticoG
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administratúos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partne§.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coteo postaly/o llamada
te¡efónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos realÉar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofeias

comerciales de CNP Partners por medios ehctrón¡cos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satrsfacción y
envio de ne\r'lsletters (todo ello incluso por medaos eledrónims).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de ma etiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Dura te cuánto t¡empo tratareños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mÉntras se manlenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentamiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su casg y una vez flnalizada, durante el plazo de
conservación legalrnente establecdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contaclo de¡ Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para rem¡tide

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, asf mmo
¡nfomación sobre producios distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las ac4iones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la real¿ación de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con ñnes coñerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencEs y ñecesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ófl de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡c¡onal.
L€g¡t¡mac¡ón para €l tEtamiento de sus dalo6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión delconkato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNPPartneE por medios eleclrónicos asicomo información
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de mafteting (enke las que podrán fgurer cámpañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temáticá) y/o realización de

encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electronicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing cln el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre gtras,

adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y nec€sidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecilo en la nomat¡va que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de '10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/13&CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solveflcia ll, Dired¡va UE
20'16/97 sobre diskibución de Seguros, Reglamerfo UE, No 12ffi12014, de 26

de noviemb.e de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales reletivos

a los produclos de invers¡ón mino.ista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inskumentación de los

compromisos por pensiones de hs empresas con los traba¡adores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un ftduro y que

afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irfomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así misrno, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisaón y transformación.
La kansferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vincuhntes delGrupo Salesforce, que ofrec€n un

nivel de protec¿ión equiparable alespañoly contarán con todas las garantías y

medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcelizat en un futuro en nuestra web:
https:/ /vww.cnppartners es/politica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡tá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a cono@rsiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas taenen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la redmcac¡ón de los datos inexactos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias. los ¡nteresados podrán solicitarla limitac¡ón del
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detem¡nadG c¡rcunstancias y por motivos r€lacionados con su
situación pa.t¡cular, los interesados podrán oponefse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legit¡mo€ o elejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su conserfim¡ento (derecho de
revocación del consenümiento)
En elc€sodeque solicite la portabilidadde susdatos a otra ent¡dad asegurado¡a
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero sémpre que

cumplan mn los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en

relación con sus datos
Siprefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atencrón al Cliente
Carrera de San Jerónirño no 21

280'!4lvladrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnpoadners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡c¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo caso,
puede acud¡r a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoñdad
encargada de velar por elcumplimÉnto de sus derechos en esta materia. En su
página rr',/eb puede encontrar información adicioñal y complementa.ia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página 

',/'/eb:
https:/ ¡/ww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS !1'",,**^

!oM0RE OE L A§EGURADOnÁ CNp |¡ARfNERS 0E SEGUROS Y REASEGIIRoS S"A doricf.d¿ si C*€r¿ ds Señ Jdon m 2l ' 28014 M.dril lEspai¿) ¡¡,ArUnAL€.¿¡ oEL HIESGo CUBIERTo Uo Vda
ccNcÉPto Poft EL CUALSEASEoUR^ ForosrtrFoeiaT4EOADOR EUROCA]A BUF,.! MEDIAOÓN O!éI¡do. ds EoÉs€qurc6 vndlado s L @ dodiiili. m.rMAi6.2 -,15404 101800 (EsPAÑa)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONIINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Oebl€| autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. Dara la tram¡tac¡ón. per¡tación y liouidación del m¡smo. dado oue de

@:
tr Acepto conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud pa.a la ejecuclón del co¡trato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la tramúación y liqiridación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciáles de CNP Partners poa medios electrón¡cos. asi como

¡nfotmación sobre productos dist¡ntos a tos contEtados, iñformación sob.e ¡as acciones de marketing que CNP Páfrne6 vaya a llevaf a cabo de

eualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátlca), la realizac¡ón de encuestas de
satrsfacción y envfo de ,ewsle¿ters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comeaciales por medios electrónicos. inlormación sobre produclos distintos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfácción y envío de newsletters (todo ello inc¡uso por medios
electró¡¡cos).

Si acepta lo siguie¡te, sus datos podrán ser comunicádos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tners, para que le puedan ofre@r
infomación comercial sob.e $us productos y serv¡cios. realizac¡ón de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,

softeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envío de newslelters por cualquier medio (entre otros postal, teléfono, e-
maal). +¡nto: inrormac¡ón adicional

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto da conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¡ Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles coñ fines comerciales y de market¡ng

Leido y confomé,

Hecho por duplicado, en 10 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en cA IPO REAL a 27 de Mayo de 201g

EL AS LA ENTIDAD ASEGURAOORA

tr Acepto la comunicacióo de mis datos a las empresas del Grupo al que pe(eneca CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio)

),* _
-Yhl'

O, Santiago Domínguez Vacas
Oirector General Adiunto
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El presente contrato se rige por tas CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexo6 y AfÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En c¿so de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la mo.al o el orden público, €n cuyo caso se entendeÉn nulos de pleño derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡o¡es del tomador, el cuest¡onar¡o mál¡co o an caso de ser as¡ requerido
por la compañía aseguEdoÉ de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta velorac¡ón del riesgo-
A los efectqs de lo d¡spuesto en los artículo§ 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sióñ y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrgto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebrac¡ón del p¡esente coñtrato, Nota lnformativa com prensiva de tod6 106 aspectos relativos al presente seguro
que se coñtemplan eñ los c¡tados preceptos reqlamenta¡¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍ¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdata Referc¡r.e

206823081000251 00000051 1501

Nombre del Deudor/es
Nañe ol the Dcbroít)

TAMARA PEREZ BERMEJO

DATOS DEL DEUDOR

l{úmero de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES09 3081 0251 2333 3820 9822

SWFT / BrC

BCOEESMMOSl

AVTSO TMPORTANTE: Et d.údor queda lnformado que, el ld€ñtlfi(ador d.l Acré€dor réf€ren<lado €n eré Mánd¡to Pucdc d¡felr, por el (ambjo dcl Códlgo d. N.goc¡o {sufjo)

del mrsmo, nip?4u¡cio álguño !ñ loi ¡ñl.rcré3 déldéudor.
hTTRTANT NOffE: The debtor ¡t iñfonn¿d ¡h¿¡ th¿ abow Crcd¡tor tdentifre.,n¿y d¡ñcr, by chánglng the Bus¡nett Codc (suñx) includtd .hér1n, w¡th ahat uted by th. ced¡aor

Nombrc de la calle y riúmero
St¡eet Name aDd n mbet of the Credltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

cód¡go postal / cludad
Postal code / cky
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DTL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor
C.édito.lden¡il¡2,

Med¡ante la firme del prerenté formulario d€ Ordefl de Dom¡c¡liac¡ón, usted ¡utoriz¿ ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros, S.A. a envaar órdenes ¡ su

entidad financiera, para ádeud¿r en su cuenta lo5 importer que se deveñ9uen como consecuencia de este contráto y, as¡mismo, aütoriza a 5u entadad

fiñ¿n(iera pára cargar en 5u cueñta los imponas debidamente notifi(ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reáseguro5, S,A. Como parte dG sus derechos, el

deudor está leglt¡mádo al re€mbolso por su entidad en los términos y cond¡c¡oñes del coñ¡rato suscrito con la m¡sma. La 5ol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dEntrc de lal o<ho semanas que siguen ¿ lá fe<ha de ¡deudo en cuenta. Puede oblener información adicional sobre 5us derechos en su entid¿d

froñ th¿ dare oñ wh¡ch you accourt sai deb¡ted. tour ights r¿gad¡ng the ñandate are expla¡n.d ¡n ¿ s¡at¿ñent that you can obt¿iD frcñ you¡ b¿nk

I

T¡po de p¿go: Pago recurrente
Type of payment: Recurftñt peyrnent

Lugar Fecha {D0MMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

27t0st2019

Flrma del deudor
s¡qnaturc of the Debtor

Eleñplar para el AÍeedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN JERÓN|Mo, 2I - 2 801 4 MADR¡0

Pleáse. retuñ to Cted¡tot address

aN P P^RTNERS D[ SECUROS Y REASE(iL]RoS. s 
^ 

Cam¡d. Su r!riiñ'ño. !l 2301

R M d! Madrd rdrú 4 ¡ lc. hbb I ee l. s( l' ¿.1 libo dr Sdilr]¡lci tol'ó les hol!
4 MADRIO (ESPAÑA) - T -IrT lt¡4r4lr0 f +119152u'l0lB\run p!tuu(§
n'r1r30 ln¡ r-NlF A ?¡li:¡.r3,15 Cl cAdmu mSFP C0!1r{ilr0l



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deblt Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
Ma1daae Relere1ce

206823081 000251 00000051 I 50'l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

TAMARA PEREZ BERMEJO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN of the Debtot

ES09 3081 0251 2333 3820 9822

SWFT / 8tC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlflcaclón del Acreedor
Crcditot ldentifier

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¿ ¡nformádo que, el ldentif¡.¿dor del A(reedor r€ferenciado en este M¿ndato pued€ dlferlr, por €l c¿mbio del Códlgo de Negoc¡o (Suflio)

incluido en et mirmo, con el uril¡:ádo por el A.re€dor en la gert¡ón d€ adeudos SEPA .on su Entldad f¡nan(iera, sin que esto lmplique valádón .n l¿ ¡déntrdad fis(ál y/o l€9ál

d€lñi.mo, ñiperjukio ¡19!ro efl lo3 ¡ñtereses deldeüdor.
MPORTANT NOTICE: Th. d.btot b ¡t1for¡ne.l that ¡he above Crdltot ldentnet nay d¡fea by áang|n, the Sutlnett Codé (Soffii ¡n luded thüe¡n, *kh that $éd by the tted¡rot

Nombre de la calle y número
Street N¿ñe ¿nd nu¡nberofthe Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
280't4 i¡ADRtD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario de Ordeñ de Oomiciliación, usted eutofiza a CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envaar órdenes a su

entidad financ¡era, para adeudar en su (uenta los impones que se devenguen como consecuencia de erte contr¿to y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

finánalera para c¡rgar en su cuenta los importes debidament. not¡ficados por CNP PARTNERS de 5Éguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está ¡egitimado al reembolro por su ent¡dad en los térm¡nos y cond¡cion€5 del contrato suscr¡to con la m¡smá. La solic¡tud de reembolso deberá

eféctuars€ dentro de las ocho reñara5 que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obterer informacióñ adicional sobre sus derechos en su enridad

f¡nanciera-
8y s¡gñ¡ng ¡hii ñañdaré fom, you authoize CNP PARTN€PS de |egurct y Reatpgurot, S-A.to tend ¡nttrct¡ont ¡o your bank ro deb¡¡ you accohr thé añoun¡s ¡ha¡ a.cte ú ¿ rslk

fron the date oñ h,h¡ch yoor accouñ¡ wat debked- Yout ights rcqatuhq the nañda¡e are expla¡ned ¡¡, a sta¿eñent that you cah obta¡ñ ,toñ yóut bank.

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot

flpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recuffent payment

Lugar Fecha (DDMTvTAAAA)

DAIE (DDMMYYM

27105t2019

Ejemplar para el Deudor

cN P PART¡rtrRS DE 516 L|R()s Y RIASLGUROS. S A - (:mñ dr Ssn 
'cfün'ro. 
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